
Consejería de Turismo

1504 Secretaría General Técnica.- Resolución de 30
de octubre de 2006, por la que se convoca
oposición para la selección de un Subalterno
para su contratación laboral temporal, así
como la constitución de una lista de reserva
para futuras contrataciones laborales tempo-
rales en la categoría profesional objeto de es-
ta convocatoria.

Siendo necesario cubrir mediante contratación la-
boral de duración determinada para sustituir a trabajadores
con derecho a reserva del puesto de trabajo (artícu-
lo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de diciem-
bre), un puesto de trabajo reservado a personal laboral
con categoría profesional de Subalterno (Grupo V),
número de R.P.T. 19489, en el Servicio de Régimen
Interior de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo en Santa Cruz de Tenerife.

Vistos los informes favorables de la Dirección
General de Planificación y Presupuesto, de la Dirección
General del Servicio Jurídico y de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 55.1 de la Ley 9/2005, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2006 y
el apartado primero del Acuerdo del Gobierno de
Canarias de 14 de febrero de 2006, sobre Medidas
de Gestión de los Recursos Humanos para el año 2006. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
5.2.f) del Reglamento Orgánico de esta Consejería
aprobado por el Decreto 84/2004, de 29 de junio,

R E S U E L V O:

1.- Convocar procedimiento selectivo mediante opo-
sición para la cobertura de una plaza de la vigente Re-
lación de Puestos de Trabajo de este Departamento
aprobada por Decreto 120/2006, de 1 de agosto, me-
diante contratación laboral temporal, con la catego-
ría de Subalterno, según se detalla en el anexo II.

2.- Aprobar las bases que regirán la presente con-
vocatoria, y que figuran en el anexo I.

3.- En lo no previsto en la presente Resolución,
se aplicará la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, y el vigente Convenio Labo-
ral Único del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4.- Al contrato de trabajo temporal que haya de ce-
lebrarse con el personal que resulte seleccionado y
a la situación jurídica originada por el mismo, les se-
rá de aplicación el Real Decreto 2.720/1998, de 18
de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores en materia de con-
tratos de duración determinada; la Ley 2/1987, de 30

de marzo, de la Función Pública Canaria; la legisla-
ción laboral vigente y el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en vigor, así como la legislación sobre in-
compatibilidades.

Los contratos de trabajo que, en su caso, se pu-
dieran formalizar con los integrantes de la lista de re-
serva, se formalizarán al amparo de lo previsto en di-
cho Real Decreto, y el objeto de los mismos dependerá
de la causa que los motive.

5.- La persona que se contrate quedará sometida
al período de prueba de 15 días naturales que seña-
la el artículo 14 del citado Convenio Colectivo, siem-
pre y cuando no haya prestado servicios en la mis-
ma categoría en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en cuyo caso quedará exen-
ta del citado período de prueba (artº. 14, párrafo pri-
mero, apartado tercero del Estatuto de los Trabaja-
dores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo). Asimismo, es-
tará sujeta a las incompatibilidades establecidas en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y demás dispo-
siciones legales y reglamentarias en esta materia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante esta Secretaría General Técnica, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en cuya circunscripción se encuentre la sede
del órgano convocante (Las Palmas de Gran Cana-
ria), todo ello de conformidad con los artículos 8.2.a)
y 14.2, regla segunda, de la Ley 23/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

No se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2006.-
El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Medi-
na.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Requisitos de los participantes. 

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados habrán de reunir los siguientes requisi-
tos, con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias y conservarse hasta el momento de la
contratación:
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a) Ser ciudadano español de conformidad con las
leyes vigentes, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Comuni-
dad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho, así como sus descendientes y
los de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Tener 16 años cumplidos.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado ni despedido mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

e) Estar en posesión de la titulación académica de
Graduado Escolar o equivalente. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en
posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

f) Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de tareas o funciones correspondien-
tes, y siempre que no sea necesaria la adaptación
funcional del puesto de trabajo.

Los aspirantes que padezcan cualquier tipo de mi-
nusvalía en porcentaje igual o superior al 33% y de-
seen hacerla valer en el procedimiento selectivo, de-
berán aportar, junto con la instancia solicitando la
participación en el proceso selectivo, el certificado
acreditativo de la misma, expedido por la Dirección
General de Servicios Sociales de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales o por el órgano competente
de las Administraciones del Estado o de las restan-
tes Comunidades Autónomas.

Segunda.- Acreditación de requisitos. 

El cumplimiento de los requisitos previstos en la
base anterior, se acreditarán en el momento de pre-
sentación de la solicitud para participar en las prue-
bas selectivas de la forma que se indica a continua-
ción, y, de no hacerlo, se perderán todos los derechos
derivados de la selección: 

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. los que
tengan nacionalidad española, tarjeta de identidad de
su país los que sean nacionales de un Estado miem-
bro de la Unión Europea y pasaporte o documento
de viaje que acredite su identidad y autorización de
trabajo, estando exceptuados de esta autorización
los extranjeros en situación de residencia perma-
nente.

c) y d) Declaración responsable (anexo IV).

e) Titulación académica (original o fotocopia com-
pulsada). La homologación de títulos extranjeros de-
berá ser acreditada por el interesado.

f) Certificado de minusvalía, si se hace constar en
la instancia.

Tercera.- Presentación de instancias.

Para poder participar en la oposición, los intere-
sados habrán de presentar instancia ajustada al mo-
delo que se inserta como anexo III, acompañada de
los documentos acreditativos de reunir los requisi-
tos a que se refiere la base primera de esta Resolu-
ción.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias se podrá reali-
zar en el Registro de la Consejería de Turismo, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, 6ª planta, de Las Palmas de Gran Cana-
ria, o en la calle de La Marina, 57, de Santa Cruz de
Tenerife.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como en las oficinas, registros y organismos
previstos en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada y en virtud del cual se regula
la recepción de documentos dirigidos a la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Cuarta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de cinco días hábiles siguientes a la
fecha máxima de recepción de instancias se publicará
en el tablón de anuncios de la Secretaría General
Técnica de este Departamento la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, en la que se expresará
la causa de la exclusión de estos últimos, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para la sub-
sanación de los defectos. 

Dentro del plazo de cuarenta y ocho horas si-
guientes al de la finalización de este último se pu-
blicará en los tablones de anuncios de la Secretaría
General Técnica del Departamento la lista definiti-
va de aspirantes admitidos y excluidos, así como la
indicación del lugar, fecha y hora en que tendrán lu-
gar las pruebas, debiendo comparecer los aspirantes
provistos de su D.N.I., pasaporte o documento de via-
je que acredite la identidad, y autorización de traba-
jo, según los casos.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presenten la pertinente reclama-
ción y justifiquen su derecho a ser incluidos en la lis-
ta definitiva de admitidos, serán excluidos del
procedimiento de selección.

Quinta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que estará
compuesto por los siguientes miembros:

- Presidente: 

- Titular: D. Bruno Suárez Medina, Secretario Ge-
neral Técnico de la Consejería de Turismo.

- Suplente: D. Roberto Álvarez Felipe, Jefe de Ser-
vicio de Régimen Interior de la Consejería de Turis-
mo. 

- Vocal Secretario: 

- Titular: Dña. María Luisa Hernández Pérez, Je-
fa de Sección de Coordinación Administrativa de la
Consejería de Turismo. 

- Suplente: Dña. María Reyes García, Jefa de Ne-
gociado de Personal de la Consejería de Turismo. 

- Vocal en representación de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública: 

- Titular: Dña. María Lourdes Baute Hernández,
Jefa de la Unidad de Estudios de la Consejería de Tu-
rismo. 

- Suplente: Dña. Carmen Martínez Álvarez, Jefa
de Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de
Turismo.

- Dos vocales en representación de los trabajado-
res:

- Titular: D. Miguel Ángel Delgado Olivero.

- Suplente: D. Pedro Pablo González González.

- Titular: Dña. María Candelaria Hernández Ma-
rrero.

- Suplente: D. Pablo Jesús Cabrera Merino.

Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario, o en su caso de quienes les
sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando estuvie-
ren incursos en alguno de los supuestos previstos en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a percibir las asistencias y demás indemniza-
ciones que correspondan según la normativa vigen-
te en el momento de celebración del proceso selectivo.
El máximo de asistencias será de veinte, de confor-
midad con el artículo 40.3 del Reglamento de in-
demnizaciones por razón del servicio, aprobado por
el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departamento
podrá designar el personal necesario para colaborar
en las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del proceso selecti-
vo, quienes percibirán las indemnizaciones por razón
de servicio que les correspondan. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, de conformidad con
el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
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la Función Pública Canaria, los cuales se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando
con voz pero sin voto.

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tri-
bunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de
continuar el procedimiento, produzcan indefensión
o perjuicios irreparables a derechos e intereses legí-
timos, se podrá interponer recurso de alzada ante es-
ta Secretaría General Técnica, en los términos pre-
vistos en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sexta.- Desarrollo del sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de oposi-
ción, y constará de tres pruebas que tendrán cada una
de ellas carácter obligatorio y eliminatorio.

La primera prueba consistirá en responder por es-
crito en un plazo máximo de 30 minutos, a un cues-
tionario tipo test de 20 preguntas con cuatro res-
puestas alternativas pertenecientes al temario que
figura en el anexo V, siendo correcta sólo una de las
respuestas. Cada respuesta acertada tendrá un valor
de 0,25 puntos. Las respuestas contestadas errónea-
mente se valorarán negativamente, siendo penaliza-
das con una disminución en 0,125 puntos cada una.

La segunda prueba consistirá en el desarrollo por
escrito de dos temas sacados al azar por el Tribunal
en presencia de los aspirantes, del temario que se ad-
junta como anexo V, a desarrollar en el tiempo má-
ximo de 1 hora.

La tercera prueba consistirá en la resolución ma-
terial del supuesto práctico que el Tribunal determi-
ne, relativo a las funciones de Subalterno, en el pe-
ríodo máximo que el Tribunal fije en el momento de
su práctica.

Los aspirantes deberán comparecer a cada una de
las pruebas provistos del D.N.I., pasaporte en vigor
o documento acreditativo de su nacionalidad.

El orden de actuación de los aspirantes comenza-
rá por la letra U, de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública de 25 de enero de 2006 (B.O.E.
nº 33, de 8 de febrero).

La puntuación máxima de cada una de las prue-
bas será de 5 puntos, debiendo obtenerse un mínimo
de 2,5 puntos en cada una de ellas a los efectos de
su superación.

El Tribunal Calificador podrá acordar la lectura
pública del segundo ejercicio de la oposición, co-
municándoselo a los aspirantes al finalizar la reali-
zación del mismo. Una vez finalizada dicha lectura
pública, el Tribunal Calificador podrá dialogar con
los aspirantes, formular preguntas o solicitar aclara-
ciones acerca del contenido de los ejercicios, todo ello
por un tiempo máximo de 10 minutos. Quedarán de-
caídos en su derecho los opositores que no compa-
rezcan a dicha lectura.

Séptima.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta de cada sesión, con el visto bue-
no del Presidente, y hará constar en ella los aspiran-
tes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que, a jui-
cio del Tribunal, deban reflejarse en el acta.

Finalizados los ejercicios el Tribunal deberá for-
mular la correspondiente propuesta de contratación
a favor del aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación, una vez sumadas las alcanzadas en ca-
da una de las dos pruebas en que consiste la oposi-
ción, remitiéndose el expediente a la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento.

Octava.- Lista de reserva.

El Tribunal propondrá a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Turismo, la aprobación
y publicación de una lista de reserva en los términos
previstos en el artículo 7 del vigente Convenio Co-
lectivo Laboral Único del personal laboral al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, para cubrir posibles vacantes que se
produzcan en el Departamento en la categoría de Su-
balterno. No obstante, si con dos meses de antelación
a la llegada del término expresado no fuera denun-
ciada por los representantes de los trabajadores, és-
ta quedará prorrogada por períodos semestrales, sal-
vo que sea denunciada en estos períodos, y en tanto
se efectúe nueva convocatoria y la misma sea resuelta.

Dicha lista se formará por el orden que obtengan
los aspirantes que hayan superado las pruebas y no
hubieran sido propuestos para su contratación, como
consecuencia de la suma de las puntuaciones obte-
nidas en el proceso selectivo.

La lista de reserva incluirá a los aspirantes que sean
propuestos para la contratación, a efectos de su nue-
vo llamamiento, si sus contratos finalizan antes de
que pierda vigencia la referida lista.

La lista será publicada en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica del Departamento,
calle La Marina, 57, Santa Cruz de Tenerife y Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, 6ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.
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Cuando el llamamiento tenga por finalidad pro-
veer una plaza de Subalterno en el Departamento, la
Unidad Administrativa interesada deberá comunicar
a la Secretaría General Técnica la necesidad de co-
bertura, adjuntando informe motivado que justifi-
que la conveniencia de la misma. La Secretaría Ge-
neral Técnica lo comunicará al aspirante al que le
corresponda ser llamado, procediéndose a su locali-
zación por teléfono y telegrama. La persona desig-
nada deberá acudir a dicho Centro Directivo el mis-
mo día o antes de las 15,00 horas del día siguiente a
partir de la fecha de emisión del telegrama, debien-
do presentar la documentación necesaria para la ce-
lebración del contrato, que se le solicitará al efecto.

En caso de no personarse, quedará decaído en su
derecho y excluido de la lista de reserva. La Admi-
nistración en ese caso realizará un nuevo llama-
miento.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual por circunstancias de la producción, se re-
alizará al primer aspirante, según el orden de la lis-
ta, que no se encuentre en ese momento prestando ser-
vicios para la Consejería. En caso de tratarse de la
cobertura en interinidad de una plaza vacante de
plantilla se llamará por orden de lista con indepen-
dencia de que ya existiera una relación laboral vigente
(salvo que ésta tuviera el mismo carácter que la que
se pretende celebrar).

Finalizada la relación laboral, el aspirante volve-
rá a ocupar su puesto en la lista, respetándosele el mis-
mo número de orden.

Novena.- Publicación de la propuesta de contra-
tación.

Por el Secretario del Tribunal se extenderá certi-
ficación sobre aspirantes presentados, admitidos, ex-
cluidos y la propuesta de contratación, que deberá pu-
blicarse en los tablones de anuncios a que se refiere
la base cuarta de esta convocatoria y servirá de ci-
tación a la persona seleccionada que deberá presen-
tar ante la Secretaría General Técnica de la Conse-

jería de Turismo, en el plazo de cinco días hábiles,
la siguiente documentación:

- Certificado Médico Oficial, en el que conste que
no padece enfermedad o defecto de cualquier tipo que
imposibilite la prestación del trabajo.

- Cartilla de afiliación a la Seguridad Social.

- Declaración jurada de no estar afecto al régimen
de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre.

- Datos bancarios.

- Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

- Fotocopia compulsada del título de Graduado Es-
colar o equivalente.

Quedará decaído en su derecho el aspirante se-
leccionado que no presente toda la documentación
exigida en el plazo precitado. En este caso la Admi-
nistración efectuará llamamientos por orden de pun-
tuación a los siguientes aspirantes que figuran en la
lista de reserva.

Décima.- Presentada de conformidad toda la do-
cumentación, se celebrará el contrato de trabajo de
carácter temporal procedente (contrato de interinidad,
artículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de di-
ciembre), previas las formalidades administrativas le-
galmente previstas.

A N E X O  I I

DEPARTAMENTO: Consejería de Turismo.
Nº R.P.T.: 19489.
UNIDAD: Servicio de Régimen Interior.
DENOMINACIÓN (CATEGORÍA): Subalterno.
CLASE VÍNCULO: Personal Laboral. 
GRUPO: V.
FUNCIONES: las propias de su categoría laboral definidas en
el Convenio Colectivo.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Santa Cruz de Tenerife.
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A N E X O  I I I

APELLIDOS ...................................................................................................., NOMBRE ...........................................................,
D.N.I. .........................................................., DOMICILIO ...................................................................................................................,
LOCALIDAD ........................................................................, PROVINCIA ........................................................................................,
FECHA DE NACIMIENTO ..............................................................................., TELÉFONO .............................................................. .

EXPONE:

Que habiéndose convocado por Resolución de esa Secretaría General Técnica, pruebas para la selección de personal
para su contratación temporal.
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Que reúne todos y cada uno de los requisitos, acompañándose la documentación exigida.

SOLICITA:

Ser admitido a las mencionadas pruebas para la provisión de la plaza convocada, nº R.P.T. 19489 “Subalterno”, y lo-
calización en Santa Cruz de Tenerife.

En ................................................................, a .............. de ........................................ de 2006.

Fdo.:

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.
CONSEJERÍA DE TURISMO.

A N E X O  I V

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. .................................................................................................................., con D.N.I. nº .....................................

Declaro bajo mi responsabilidad: 

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Administra-
ciones Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

(Fecha, lugar y firma).

A N E X O  V

TEMARIO SUBALTERNO-GRUPO V

Tema 1.- La Constitución española de 1978: es-
tructura y contenido. Los principios fundamentales
de la Constitución. Los poderes del Estado. La or-
ganización territorial del Estado.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. Instituciones
y Organismos de la Comunidad Autónoma.

Tema 3.- La Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias. El Gobierno. Departamen-
tos de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Los Consejeros. Las Viceconse-
jerías. Las Secretarías Generales Técnicas. Las
Direcciones Generales.

Tema 4.- La Consejería de Turismo: estructura, com-
petencias y funciones de sus órganos superiores. 

Tema 5.- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria. Clasificación del personal. De-
rechos y deberes. 

Tema 6.- El Convenio Colectivo del personal la-
boral al servicio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Ámbito de aplicación y vigencia. Condicio-
nes de trabajo. Situaciones laborales. Régimen
retributivo. Derechos sindicales. Régimen discipli-
nario.

Tema 7.- Prevención de riesgos laborales. Princi-
pios de la acción preventiva. Derechos y obligacio-
nes de los trabajadores. Derechos de participación y
representación. Obligaciones del empresario. Dele-
gados de Prevención y Comités de Seguridad y Sa-



lud. El Decreto 73/2002, de 3 de junio, de adaptación
de la normativa sobre prevención de riesgos labora-
les en el ámbito de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos.

Tema 8.- Correos y telecomunicaciones. Recep-
ción y envío de documentos. Correspondencia con
acuse de recibo. Registros. Notificación. Cómputo de
plazos.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1505 DECRETO 156/2006, de 31 de octubre, por el
que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación
forzosa derivada de la ejecución del proyec-
to denominado “Modificado nº 1 colector in-
terceptor saneamiento Las Palmas de Gran Ca-
naria”.

Examinado el expediente instruido por la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda para declarar la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la ex-
propiación forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto denominado “Modificado nº 1 colector interceptor
saneamiento Las Palmas de Gran Canaria”, y te-
niendo en cuenta que se acreditan los siguientes re-
quisitos exigidos para aprobar tal declaración:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y la adquisición de los derechos
afectados por la expropiación forzosa, que resulta im-
plícita según lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley
Territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, al ha-
berse aprobado el Plan Hidrológico Insular de Gran
Canaria por el Decreto 82/1999, de 6 de mayo, en el
que está prevista la obra de referencia.

2º) La urgencia, que se basa en que las obras del
colector interceptor tienen por finalidad conducir di-
rectamente el agua a la estación depuradora de aguas
residuales (en adelante, EDAR) de Barranco Seco,
impidiendo que las aguas residuales procedentes de
cotas superiores a los 35 metros alcancen los colec-
tores de costa, que se encuentran saturados. Por lo
tanto, mientras no finalice dicha obra, se producen
vertidos de agua sin depurar en el litoral de Las Pal-
mas de Gran Canaria, a través de los aliviaderos de
Juan XXIII, Carvajal y Bravo Murillo, al saturarse

el colector de costa; siendo preciso ocupar con la má-
xima celeridad los terrenos afectados por la conduc-
ción dada la grave repercusión que supone para el me-
dio ambiente.

3º) Se ha tramitado expediente de información pú-
blica publicándose anuncios en el Boletín Oficial de
Canarias nº 136, de 14 de julio de 2006, en dos dia-
rios de la provincia de Las Palmas y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 y
siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosa, 17 y 24 de su Reglamento, de
26 de abril de 1957, y 86.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Se presentaron alegaciones respecto de
las cuales la Secretaria General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda dic-
tó Resolución de 22 de septiembre de 2006, por la
que fueron estimadas las que versaban sobre errores
padecidos en la titularidad de las fincas que acredi-
taron lo alegado, y desestimadas las restantes.

Vistos los artículos 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes del Reglamento para su desa-
rrollo, a propuesta del Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno de Canarias en su sesión del día 31 de octu-
bre de 2006,

D I S P O N G O:

1. Declarar la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de-
rivada de la ejecución del proyecto denominado “Mo-
dificado nº 1 colector interceptor saneamiento Las Pal-
mas de Gran Canaria”, aprobado por la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda el 25 de
marzo de 2004. 

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación se
declara quedan descritos en forma individualizada,
con indicación de sus titulares en el anexo del pre-
sente Decreto.

2. Los interesados podrán formular ante la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda,
y hasta el momento del levantamiento de las corres-
pondientes actas previas, alegaciones a los únicos efec-
tos de subsanar posibles errores materiales en la enu-
meración o descripción de los bienes y derechos
afectados.
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